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RESUMEN 

 

En la actualidad, existen parejas conformados por un hombre y una mujer que tienen 

problemas de fertilidad, y para llegar a tener un hijo se sometan al tratamiento de la 

maternidad subrogada de manera clandestina a pesar que existen Tratados Internaciones 

suscritos por nuestro país y Jurisprudencia de la Corte Americana de Derechos Humanos 

que establecen la posibilidad de que los Estados realicen las medidas necesarias a fin de no 

vulnerar los derechos sexuales de sus ciudadanos,  y garantizar el Derecho a forman una 

Familia, garantizando una seguridad jurídica para aquellas personas que desees acceder a 

este tratamiento, es por ello, que nuestro objetivo general es el siguiente: Describir de que 

forma la regulación de la maternidad subrogada está vinculado con el control de 

convencionalidad. De igual forma, nuestros objetivos específicos, son los siguientes: 

Describir de qué forma regulación jurídica de la maternidad subrogada influye en los 

problemas de infertilidad de un hombre y una mujer.  Asimismo, describir de qué manera 

la falta de conocimiento de la Jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y los Tratados Internacionales impiden el acceso a la técnica de la maternidad 

subrogada. Es importante indicar que nuestra tesis se basa a un tipo de investigación, el 

cual es de Tipo jurídico – descriptivo ya que es usado para definir y descomponer todos los 

conceptos, términos, teorías, el cual se utilizará para determinar la regulación jurídica de la 

maternidad subrogada en nuestro país en virtud al control de convencionalidad. Por 

consiguiente, planteamos nuestros supuestos: Supuesto general, el control de 

Convencionalidad influye para regulación de la maternidad subrogada a fin de regular el 

cumplimiento a la protección de los derechos humanos. Supuestos específicos, va 

influenciar en los problemas de infertilidad de un hombre y una mujer, debido a que estas 

personas se van a someter a este tratamiento sin temor a ser sancionadas. Así también, 

mediante la jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y los 

Tratados Internacionales serán precedentes para el inició de una regulación enfocándose a 

la realidad actual de nuestro país.  

 

Palabras claves: maternidad subrogada, control de convencionalidad, seguridad jurídica. 
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ABSTRACT 

 

At present, there are couples made up of a man and a woman who have fertility problems, 

and in order to have a child they undergo clandestine surrogacy treatment despite the 

existence of International Treaties signed by our country and jurisprudence of the 

American Court of Human Rights that establish the possibility that the States carry out the 

necessary measures so as not to violate the sexual rights of their citizens, and guarantee the 

Right to form a Family, guaranteeing legal certainty for those who wish to access This 

treatment is, therefore, that our general objective is as follows: Describe how the regulation 

of surrogacy is linked to the control of conventionality. Similarly, our specific objectives 

are the following: Describe how legal regulation of surrogate motherhood influences the 

infertility problems of a man and a woman. Likewise, to describe how the lack of 

knowledge of the IACHR's Jurisprudence and International Treaties prevent access to the 

technique of surrogacy. It is important to indicate that our thesis is based on a type of 

investigation, which is of a legal - descriptive type since it is used to define and decompose 

all the concepts, terms, theories, which will be used to determine the legal regulation of 

maternity subrogated in our country under conventionality control. Therefore, we make our 

assumptions: General assumption, the Legal Regulation of surrogate motherhood 

influences the performance of conventionality control in order to regulate compliance with 

the protection of human rights. Specific assumptions will influence the infertility problems 

of a man and a woman, because these people are going to undergo this treatment without 

fear of being sanctioned. Also, through the jurisprudence of the IACHR and the 

International Treaties will be precedents for the beginning of a regulation focusing on the 

current reality of our country.   

 

Keywords: surrogacy, conventionality control, legal certainty. 
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Actualmente se aprecia un gran problema en relación a los progresos de la tecnología y la 

ciencia, puesto que, en nuestro país a diferencia de otros aún no cuenta con una legislación 

en la cual se pueda regular el tema de “Maternidad Subrogada”, conocida popularmente 

también como alquiler de vientre o útero”. Así mismo los medios de comunicación, alertan 

de este gran problema, ya que debido a un vacío legal se generan distintas controversias y 

posturas respecto a este tema.  

 

A pesar de que no hay una cifra exacta de esta realización en nuestro país, es evidente la 

existencia de este actuar por distintas parejas con problemas de infertilidad que tienen la 

esperanza de ser padres y pagan cifras exorbitantes con la finalidad de tener un hijo, por lo 

que es muy fácil buscar en internet y encontrarnos con personas que ofrecen este tipo de 

servicio por una contribución económica, entiéndase por servicios a; llevar en su vientre un 

nuevo ser durante nueve meses recibiendo todos los cuidados necesarios, para al momento 

de que este nazca, sea entregado a la pareja que había pagado por el nuevo ser.  

 

Este es un tema muy controversial puesto que, si nos basamos en un porcentaje, Según el 

Diario el Comercio (2018) el 15% de parejas en el Perú presentan problemas de 

infertilidad, y debido a que estas personas no pueden tener hijos de forma natural buscan 

otras alternativas como recurrir a los métodos de reproducción asistida. El caso más 

reciente ocurrido en nuestro país, la pareja Rosario Madueño Atalaya y Jorge Tovar Pérez, 

ambos de nacionalidad chilena, este hecho ocurrió en agosto del 2018, los cuales 

contrataron un vientre de alquiler con la finalidad de poder convertirse en padres y fueron 

detenidos en el aeropuerto Jorge Chávez por presuntamente pertenecer a una organización 

internacional dedicada a la trata de personas.  

 

Asimismo, a raíz del vacío legal que ha dejado la Ley 26842, Ley General de salud, 

nuestros legisladores han querido dar un aporte a fin de garantizar el acceso a estas 

técnicas, estos proyectos fueron los siguientes; El Proyecto de Ley N° 1722-2012, el 

Proyecto Ley Nº3542-2018/-CR, y el Proyecto Ley Nº3313-2018/-CR. 

 

Por lo tanto, podemos deducir que existe una intención por parte de un sector de 

congresistas en regular la maternidad subrogada. Sin embargo, esta es una gran 

problemática porque aún sigue vigente la Ley General de Salud, que se promulgó en el año 
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1997, en la que se refiere respecto a estas técnicas en el artículo 7°, señalando que 

únicamente se podrá realizar estas técnicas de reproducción asistida aquella mujer que sea 

la misma madre genética y gestante (descartando así el vientre de alquiler). Respecto a 

ello, se debe tener en cuenta que han pasado más de 10 años y dicha Ley sigue vigente, 

generando así una serie de vacíos legales. 

 

Es por ello, nuestro problema general consideramos, ¿Es posible que exista una regulación 

jurídica de la maternidad subrogada conforme a los parámetros del control de 

convencionalidad? Y referente a los problemas específicos consideramos, ¿Cómo se 

explica que la regulación jurídica de la maternidad subrogada influya en los problemas de 

infertilidad de un hombre y una mujer? ¿De qué manera la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los Tratados Internacionales influye en la falta de 

conocimiento de la maternidad subrogada? 

En tal sentido, es esencial regular la técnica de la maternidad subrogada. Como señala 

Lagos (2017), en su tesis de nombre “Por un acto de amor: ¿Quién tiene un vientre 

solidario? Aspectos jurídicos sobre infertilidad en el Perú?” Tesis para optar por el grado 

de abogada en la Universidad Privada del Norte, Perú, el artículo 07 de la Ley General de 

Salud se encuentra afectando derechos fundamentales, como son la vida privada, que 

influye en el derecho de la autonomía reproductiva. (p. 74). Ante este problema es 

importante que se analicen y estudien los problemas de infertilidad, que se disponga 

personas especializadas a fin de implementar una norma de acuerdo a nuestra realidad.  De 

igual manera   este mismo autor, refiere que la Ley General de Salud no autoriza ni permite 

la maternidad subrogada, y al realizar un análisis se ajusta a lo expresado por nuestra 

constitución en el artículo 2 inciso 24, primer párrafo ‘‘Nadie está obligado a hacer lo que 

la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe’’. En tal sentido, el artículo 

07 de la Ley General de Salud existen muchas dudas y vacíos que no fueron consideradas 

en la redacción del artículo mencionado. (p. 16).  

En nuestro país al no implementar una ley que regule todos estos temas, refleja la 

consecuencia de que existan clínicas que realicen estas actividades sin una protección legal 

adecuada y desarrollando estas actividades por medio del ‘‘principio de prohibición’’ que 

determina de que toda actuación que no esté prohibida, está permitida. Así también, a pesar 

que existe tratados internaciones que nuestro país se encuentra suscrito, y a la luz del 
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control de convencionalidad, reconocida por nuestra constitución, se debe dar el 

cumplimiento de esta figura jurídica y la posible incorporación de la maternidad subrogada 

en nuestra legislación.   

Ante esto, Villarreal (2016), en su tesis de nombre ‘‘Maternidad subrogada analizada desde 

la legislación de Colombia, España y Estados Unidos’’ Tesis para optar por el grado de 

abogada en la Universidad Católica, Colombia, menciona que la maternidad subrogada 

garantiza el derecho sexual y reproductivo para aquellas personas que se encuentran 

imposibilidad de procrear hijos por sus propios medios y se debe estudiar desde un 

panorama científico y dejar de lado los perjuicios. Asimismo, señala que la maternidad 

subrogada se encuentra respaldada en la libre aplicación de los avances científicos a fin de 

brindar una mejor calidad de vida al ser humano.   (p. 11-12).  

De igual manera Ticse (2018), en su tesis de nombre ‘‘La regulación jurídica de la filiación 

derivada del uso de técnicas de reproducción asistida con subrogación materna en la 

legislación peruana’’ Tesis para optar el grado de maestro en la Universidad Nacional de la 

Amazonia Peruana, Perú, considera que la regulación de la maternidad subrogada en 

nuestro país es muy restrictiva y no se asemeja a la realidad. Por otro lado, el autor, 

considera necesario que se unifiquen criterios y se regulen estas prácticas a efectos de 

establecer una seguridad jurídica para aquellas personas que accedas a esta técnica y evitar 

futuros conflictos judiciales.  (p. 17 - 18).   

Para Bustamante (2017), en su tesis sobre “La Contratación de la Maternidad Subrogada en 

las Clínicas de Fertilización de Lima Metropolitana en el año 2016”. Tesis para obstar el 

Título Profesional de Abogada, en la Universidad Cesar Vallejo, tiene como objetivo 

Describir como se viene realizando la contratación de la maternidad subrogada en las 

clínicas de fertilización de lima metropolitana en el 2016. La autora recomienda que, ante 

este vacío se plantee un proyecto de ley y se otorgue valides a los contratos de maternidad 

subrogada. 

Es menester aclarar algunos conceptos, de los cuales, según García (2018) respecto a la 

maternidad subrogada señala, que esta técnica es parte revolución científica, donde una 

mujer acuerda ya sea por solidaridad o dinero, gesta en su útero un embrión y al término 

del embarazo se deberá entregar al bebe a los solicitantes.  Entonces, esta técnica implica 



  

5 
 

el nacimiento de un niño que es gestado por el pedido de otras personas, las cuales puede 

ser una persona soltera, o una pareja con problemas de fertilidad.  

Asimismo, tenemos clases de maternidad subrogada, la maternidad subrogada tradicional, 

donde la gestante cederá sus óvulos para la creación del embrión, este proceso se realizará 

por medio de una inseminación artificial. Según Sánchez (2019) refiere que: para los casos 

de la subrogación tradicional, se realizará la técnica de la inseminación artificial, donde la 

gestante deberá aportar sus propios óvulos, y por ende hay una relación genética directa 

con el recién nacido. Por otro lado, la maternidad subrogada gestacional, la gestante 

obtendrá el embrión de la futura madre o en algunos casos de una donante de óvulos. Para 

Sánchez (2019) estos casos, se realizará la técnica de la fecundación in vitro, ya que la 

persona que lleva en su vientre al nuevo ser, no tendrá ninguna relación genética directa 

con el recién nacido; por lo tanto, se utilizará los óvulos y esperma de terceras personas.  

Así también, Kurluta (2017) refiere que la subrogación tradicional una mujer llevara un 

embarazo genéticamente relación con un niño, porque ella da luz a su propio hijo por lo 

que es al mismo tiempo madre sustituta y genética. (p. 195). 

El control de convencionalidad surge en el seno de la jurisprudencia de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) como extensión de las potestades inferidas 

a raíz del texto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante 

CADH), la protección de los derechos humanos prevale por cualquier normativa que emita 

un Estado. Es decir, se aplica para velar que cualquier acto de la autoridad de un Estado 

este conforme a los principios y obligaciones establecidas por la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. Por lo tanto, es una institución jurídica a través del cual 

armoniza toda ley interna de un país a lo dispuesto por la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

Asimismo, Ferrer (2015) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a fin de que se 

realice el cumplimiento de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ha creado 

la doctrina del ‘‘control de convencionalidad’’ esta doctrina establece la obligación que 

todos los Estados partes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos interpreten 

a cualquier norma nacional (Constitución, ley, decretos, reglamentos, jurisprudencia, etc.) 

Asimismo, resalta que las autoridades deben ejercer este control de convencionalidad de 

oficio, mientras se aseguran que se actué con las reglas correspondientes. (p. 93).  
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Para Gonzales (2018) la doctrina del control de convencionalidad establece la efectividad 

de las diferentes fuentes de Derecho en el Sistema Interamericano a nivel interno. El 

control de convencionalidad puede definirse como una obligación legal internacional para 

todos los Estados que se encuentran suscritos a la Convención Americana.  

Así también Gonzalez (2017) señala que el control de convencionalidad se encuentra 

conectado con reglas y principios del derecho nacional, ya que se le reconoce importantes 

espacios de libertad a los Estados para definir cómo implementar los derechos humanos a 

nivel nacional. Por otro lado, Negishi (2017) los tribunales nacionales tienen un rol 

importante para revisar la legalidad de los actos nacionales a la luz de las obligaciones 

internacionales y así garantizar el cumplimiento de las normas. Un ejemplo de ello, es en la 

sentencia Simmenthal en la cual se ordenó a todos los jueces nacionales dejar de lado la 

legislación nacional en conflicto con la legislación de la Unión Europea.  

Ahora bien, El artículo 6° de nuestra Constitución, nos refiere que; la política del Estado es 

promover y difundir la maternidad y paternidad responsable. De igual manera, reconoce el 

derecho a la familia, por ello, nuestros legisladores en transcurso de estos últimos años han 

presentado proyectos de ley, siendo los más principales los siguientes:  

Proyecto de Ley N° 1722-2012, presentada por el Congresista de la República Tomas 

Zamudio Briceño que tiene la finalidad que se modifique el artículo 7° de la Ley N° 26482, 

Ley General de Salud, en su proyecto expresa que actualmente somos testigos del avance 

la biotecnología, la ingeniería genética, la biología molecular y la genética, es decir somos 

conscientes de esta revolución que a la par podría traer consecuencias tanto positivas como 

negativas. Asimismo, brinda la posibilidad de la utilización de gametos y embriones, sin 

embargo, establece nulo cualquier contrato realizado en busca del nuevo ser, ya filiación 

será determinada por el parto. 

Es importante señalar, que el Derecho se ve forzado a ir cambiando para no quedarse atrás 

y poder regular las nuevas relaciones. Estos desarrollos permiten algo inimaginable en 

siglos anteriores como es la creación de un ser humano en base al uso de la ciencia. 

Proyecto Ley Nº3542-2018/-CR, En octubre del 2018, la congresista Luciana León 

Romero. Realiza presentan la Ley que regula el uso y el acceso a los tratamientos de 

reproducción humana asistida, el mismo que tiene el siguiente objeto; brindar el acceso a 
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estas técnicas y establecer condiciones que deben que debe efectuar los centros de salud 

que realicen estas funciones protegiendo en todas las actividades la dignidad de la persona.  

En el presente proyecto, se aprecia que únicamente se deberá realizar esta técnica cuando 

este acreditado la infertilidad de una pareja compuesta por una mujer y un hombre por 

medio de un diagnóstico emitido por un Médico especialista en las técnicas de 

reproducción asistida. Así también, en uno de sus principios, refiere que la donación de 

gametos y embriones, las gestantes subrogadas y los centros de salud autorizadas están 

dentro de los parámetros del altruismo. (Principio Solidaridad). 

Asimismo, el nombre de gestación subrogada lo ha llamado como uso solidario del vientre, 

y prevé lo siguiente, en el artículo 14.2: La gestación subrogada implica que aquella mujer 

que no pueda gestar debido alguna enfermedad, mediante un acuerdo privado concierta con 

otra mujer gestación de un embrión propio. Y refiere que no es posible que la gestante 

subrogada sea la donante de los óvulos fecundados para dicho procedimiento. 

Respecto a este artículo, es evidente que únicamente acepta la maternidad subrogada 

tradicional, lo más probable que sea a fin de que no se genere más controversia en la 

filiación en esta técnica. Por otro lado, otorga ciertos derechos a la madre subrogada, 

siendo una de ella la de recibir un dinero respecto a las molestias físicas, y otras sean 

referentes al embarazo.  

Así también, no existirá un vínculo de filiación entre los nacidos por estas técnicas y los 

donantes de gametos o embriones, y da la posibilidad de la creación de Banco de Gametos 

y Embriones, estos podrían estar instaurados en los centros de servicios de salud (públicos 

o privados) previamente autorizados por entidad competente.  

Por último, establece la siguiente modificación de la Ley General de Salud, estableciendo 

que: todos tienen derecho a someterse a estos tratamientos y procrear mediante la 

maternidad subrogada y las demás técnicas reconocidas por el Ministerio de Salud.   

Proyecto Ley Nº3313-2018/-CR, En setiembre del 2018, el congresista Richard Acuña 

Núñez, presentó la Ley que garantiza el acceso a estas técnicas, que tiene como objeto 

principal; brindar soluciones para combatir la infertilidad y garantizar el acceso a las 

técnicas de reproducción asistida.  



  

8 
 

Respecto al objetivo, del presente proyecto de ley se aprecia que; busca satisfacer el interés 

de aquellas parejas que no pueden concebir. Así también, es importante señalar que esta 

iniciativa legislativa se desarrolló después del famoso caso de la pareja de nacionalidad 

chilena. 

En su ámbito de aplicación, refirió que únicamente deberá ser una persona mayor de edad 

que realice este tratamiento, empero con la condición que sea regulado y autorizadas por el 

Ministerio de Salud, los mismos que están previsto en la presente iniciativa. Asimismo, da 

la posibilidad que se reconozca la identidad de los donantes. 

Así también, se aprecia que, respecto a la maternidad subrogada, lo ‘‘renombro’’ por 

Gestación por sustitución, dando la posibilidad de la realización de esta técnica en nuestro 

país empero deberá ser de manera altruista. No obstante, la pareja que desea realizar este 

tratamiento deberá ser diagnosticada por un equipo biomédico tratante. Del mismo modo, 

respecto a la filiación de esta técnica, corresponderá a quienes hayan solicitado.  

Esta iniciativa, también da la posibilidad que los únicos centros o establecimientos de salud 

ya sean públicos o privados que realicen este procedimiento deberán estar inscritos en un 

Registro Nacional a cargo del Ministerio de Salud, y que los donantes de gametos y 

embriones también se encuentren inscritos en un registro, llamado ‘‘Registro de 

Donantes’’. No obstante, los usuarios o beneficiarios deben tener ciertos requisitos, como 

los son; la mujer no deberá ser mayor de 40 años, y las parejas deberán estar legalmente 

casadas o encontrarse en unión de hechos, y se le brindara prioridad para aquellas parejas 

que aún no hayan tenido hijos. 

Tabla N. º 1: Aportes de los Proyectos de Ley de la legislación de la maternidad 

subrogada en el Perú, presentados en nuestro trabajo de investigación. 

Nº PROYECTO DE 

LEY 

NOMBRE DEL 

CONGRESISTA APORTES 

 

1 Proyecto de Ley 

N° 1722-2012 

Tomas Zamudio 

Briceño 

 Utilización de gametos y 

embriones 

 Nulo el contrato de 

maternidad subrogada 

 La filiación se determinará 
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con el Parto. 

 

 

 

2 

Proyecto Ley 

Nº3542-2018/-

CR 

Luciana León Romero 

 Cambio de nombre de la 

maternidad subrogada por 

uso solidario del vientre. 

 Acepta La maternidad 

subrogada tradicional. 

 Brinda la posibilidad de la 

creación de Banco de 

Gametos y Embriones. 

 Derecho de la madre 

subrogada de recibir un 

dinero respecto a las 

molestias físicas.  

 

 

 

 

 

3 

Proyecto Ley 

Nº3313-2018/-

CR 

Richard Acuña Núñez 

 Cambio de nombre de la 

maternidad subrogada a 

gestación por sustitución. 

 Posibilidad que se 

reconozca la identidad de 

los donantes. 

 La filiación, corresponderá 

a quien los hayan solicitado. 

 Registro de los 

establecimientos permitidos 

para la realización de esta 

técnica y registro de los 

donantes de gametos y 

embriones.  

 Posibilidad de dar dinero 

por las molestias físicas.  

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Asimismo, añadimos la siguiente jurisprudencia del primer caso resuelto por la Corte 

Suprema de Justicia de la República, Sala Civil Permanente (Casación N° 563-2011 - 

Lima), es una sentencia de fecha seis de diciembre del dos mil once, respecto a una 

controversia por el uso del vientre de alquiler; de los hechos, se aprecia que los 

espermatozoides fueron de don Giovanni Sansone y luego del nacimiento la relación filial 

fue a favor de aquella madre gestante y la filiación paterna a favor del marido de la persona 

que dio a luz, el detalle se dio cuando al nacer fue entregada a los padres de “intención”, 

quienes en ese momento indicaron un proceso de adopción por excepción de la menor  de 

iníciales V. P. C., para que constituya la filiación a favor de esta. Es en ese momento que la 

gestante subrogada y su pareja desisten de su actuar, e interponen un recurso de casación. 

Sin embargo, basándose en la conducta de la pareja en un primer momento a entregar a la 

menor desde el 02 de enero del 2007 a cambio de dinero, y al tener los resultados de la 

prueba de ADN al señor Paul Palomino, se desprendió que este no es el padre biológico de 

la menor frente a esto la Sala dispuso que la menor se quede con los padres solicitantes, a 

fin de velar por el derecho a tener una familia.  

Sin embargo, existen tratados internacionales que garantizan que los Estados deben 

respetar la decisión de los padres a la utilización de estas técnicas, así también, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos señala que: El derecho a la vida incluye el respeto 

de las decisiones en convertirse en padres abarcando la decisión de ser padres genéticos.  

(Artavia Murillos vs Costa Rica). Por ello, es importante que de urgencia se regule esta 

técnica y más aún con lo expuesto en el párrafo anterior ya que existe un respaldo por los 

tratados Internacionales y por ende se debe tener mayor énfasis a la utilización del control 

de convencionalidad. Según Olano (2016): La Convencionalidad nace a fin de garantizar el 

ejercicio de los derechos humanos, y por medio de la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos, por lo tanto, todos los Estados pertenecientes a 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos deben realizar lo necesario para lograr 

su finalidad, así también se debe tener el respeto al principio pacta sunt servanda para no 

ser sancionadas internacionalmente.  

 

Notrica, Cotado y Curti (2017) indica que el derecho de fundar una familia, abarca el 

principio de no discriminación e igualdad, y una prohibición expresa de la gestación 
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subrogada afectaría la libertad reproductiva, esto vinculado en la elección de procrear, 

cuántos hijos tener y las formas de obtenerlo.  

Es importante resaltar, que lo expuesto por estos autores, tiene concordancia con 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, en 

su artículo dieciséis, que toda persona tiene derecho de decidir el número de hijos y el 

transcurso de los nacimientos y el acceso a los medios que se les permitan a fin de ejercer 

lo mencionado. De igual manera, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

su artículo diecisiete, establece que se reconoce el derecho al hombre y mujer a contraer 

matrimonio, formar una familiar, sin ser discriminadas.  

Por ello, Sastre (2017) expresa como propuesta que la maternidad subrogada debe 

regularse, a fin de que no atenten contra la dignidad de la mujer, así se ponga fin a las 

prácticas clandestinas. 

En el trabajo de investigación, inferimos que estas prácticas clandestinas no se detendrán 

hasta que exista una norma que regule y brinde seguridad jurídica a las personas que tienen 

el deseo de acceder a estos tratamientos, y a fin de todo este acorde a los Tratados 

Internacionales y la Constitución, ya que la maternidad subrogada es un derecho, que no 

debe confundirse con una actividad comercial, interviniendo el Estado brindado 

información y un cambio estructural en los hospitales, ya que se debería crear uno 

especializado para supervisar estos casos y no se genere problemas, tal como lo señala 

Villamarin (2014) en su tesis de nombre “Maternidad Subrogada en el Perú: ¿Problema o 

Solución?” Tesis para obstar el Título de maestro en Derecho Civil, en la Universidad 

Católica Santa María, Perú, refiere que el acuerdo de la maternidad subrogada respecto al 

pago de una suma de dinero destinada únicamente a cubrir todos los gastos de la gestación, 

puede generar problemas por fijarse el monto, ante ello solo un juez será la persona quien 

pueda establecer los gastos de acuerdo al criterio de proporcionalidad.  

De acuerdo nuestro objetivo general se considera: Describir de que forma la regulación de 

la maternidad subrogada está vinculado con el control de convencionalidad. 

De igual forma, los objetivos específicos se consideran: Describir de qué forma la 

regulación jurídica de la maternidad subrogada influye en los problemas de infertilidad de 

un hombre y una mujer.  Asimismo, describir de qué manera la falta de conocimiento de la 
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Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los Tratados 

Internacionales impiden el acceso a la técnica de la maternidad subrogada.  

Asimismo, las justificaciones se deducen como Justificación Teórica. Define que la 

presente tesis dará a conocer que existen razones por las cuales se debe de proponer la 

creación de una ley específica respecto a la técnica de maternidad subrogada o en todo 

caso la modificación del artículo 07 de la Ley General de Salud. Justificación 

Metodológica, el análisis de datos realizados y el recojo de información, más las 

conclusiones expuestas más adelante responden a la problemática planteada. Para lograr 

los objetivos, se acude a la entrevista a especialistas legales en materia de Familia y Civil, 

y abogados especialistas en la materia. Justificación Práctica, la implementación que una 

ley que regulen, controle y ejecute la técnica de la maternidad subrogada, permitiría que 

muchas personas alejadas de nuestra capital, tengan acceso a esta información, orientada 

por el Ministerio de Salud, a fin de que conozca este nuevo avance de la Ciencia, y al 

existir una ley, las personas lo harán sin temor o hacer sancionadas, sin vergüenza, ya que 

es una realidad que afronta el mundo. De acuerdo a las respuestas de nuestros objetivos, 

tenemos al: Supuesto general, el control de Convencionalidad influye para regulación de la 

maternidad subrogada a fin de regular el cumplimiento a la protección de los derechos 

humanos. Supuestos específicos, va influenciar en los problemas de infertilidad de un 

hombre y una mujer, debido a que estas personas se van a someter a este tratamiento sin 

temor a ser sancionadas. Así también, mediante la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los Tratados Internacionales serán precedentes 

para el inició de una regulación enfocándose a la realidad actual de nuestro país.  
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2.1. Tipo y diseño de la investigación 

La presente investigación es de carácter cualitativo. Según Hernández (2017) ‘‘Los 

proyectos cualitativos pueden realizarse preguntas antes, durante o después de la 

recolección de datos, a fin de garantizar unas preguntas óptimas a los entrevistados’’ Así 

mismo este trabajo tiene un nivel Básico, ya que la intención de esta investigación es 

contribuir con el conocimiento científico.  

Así también, tiene un diseño de investigación Jurídico – Descriptivo. Este tipo de estudio 

se basa en describir el tema de investigación, es decir se refiere básicamente al diseño de la 

investigación a base de la creación de preguntas, facilitándonos el análisis de la 

información obtenida en la presente investigación, todo esto a través de la observación 

cualitativa. 

Por otro lado, el escenario de estudio, se requerirá de la participación y colaboración de 

especialistas legales en materia Civil y Familia. Nos vamos a enfocar en las respuestas de 

los entrevistados especialistas en la materia y en la técnica del análisis documental 

2.2. Escenario de estudio 

El espacio geográfico donde se estudiará y dispondrá nuestros resultados, es en la 

Provincia Constitucional del Callao. 

2.3. Participantes 

Son aquellas personas especializadas en la materia a investigar, los cuales por sus 

conocimientos y experiencia aportan información idónea y necesaria para arribar a las 

conclusiones. Por lo tanto, lo presentamos en la siguiente tabla.  

Tabla N. º 2: Especialistas a consultar y escenarios de la entrevista: 

Nº ENTREVISTADO PROFESIÓN ESPECIALIDAD CARGO 

1 
Lucrecia Chávez 

Flores 

Juez Derecho Civil, 

Familia y Penal. 

Juez del Segundo 

Juzgado de Paz 

Letrado Familia – 

Civil. 
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2 

 

Edwin Dante 

Bustinza Bustinza 

Especialista 

Legal 

Derecho Civil, 

Familia y Penal. 

Secretario 

Judicial del 

Primer Juzgado 

de Familia 

Transitorio del 

Callao. 

3 

 

Carlos Aurelio 

Pariona Pacheco 

Especialista 

Legal 

Derecho Civil, 

Familia y 

Administrativo. 

Secretario 

Judicial del 

Primer Juzgado 

Transitorio del 

Callao. 

4 

Miguel Angel Maíz 

Rojas 

Abogado Derecho Civil, 

Familia y Penal. 

Defensor Público 

Ministerio de 

Justicia y 

Derechos 

Humanos Lima - 

Este 

5 

Edwin Quichua 

Pérez 

Abogado Derecho Civil, 

Familia y 

Constitucionalista. 

Especialista en 

Derecho 

Constitucional – 

Empresa 

especializada en 

actividades de 

consultoría de 

gestión. 

            Fuente: Elaboración propia.  

             2.4. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

A efecto de desarrollar esta investigación deberemos utilizar técnicas o instrumentos a fin 

de recolectar datos necesarios y precisos para llegar a los resultados. 
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Técnicas: Entrevista: 

Es básicamente el instrumento por excelencia en esta investigación. Según Folgueiras (s.f). 

La entrevista es de suma importancia en un trabajo de investigación ya que aporta 

credibilidad”. Básicamente la entrevista debe cumplir el propósito principal, que es obtener 

información de personas expertas en el tema de investigar. Y esta será llevada a cabo a 

través de la guía de entrevista.  

Análisis Documental: 

Rubio (s.f), afirma que: Es el procedimiento de extraer información a fin de establecer un 

marco teórico. Básicamente hablamos de un conjunto de operaciones que nos permiten 

recopilar documentos y materiales para lograr entender el problema al cual nos 

enfrentamos. 

Instrumentos: 

Guía de entrevista: Este instrumento es el más importante, debido a que será el móvil para 

el acceso a la información de aquellas personas que conocen este tema, está conformada 

por nueve preguntas los mismos que serán respondidas por el entrevistado. Estas preguntas 

son pertinentes y elaboradas en base al objetivo general y objetivos específicos 

establecidos en la matriz de consistencia. Es importante señalar, que las características 

fundamentales de este instrumento son la confiabilidad y validez.  

2.5. Procedimiento 

Para la presente investigación realizaremos un análisis de cada respuesta de nuestras 

interrogantes, al momento de llevarse a cabo la entrevista. La entrevista es una herramienta 

eficaz para la investigación cualitativa, realizadas por personas mediante experiencias y 

conocimientos (Amaya, 2017, p. 329) 

Es por ello, que en esta investigación hemos recopilado la información necesaria en 

relación a la población materia de investigación, y en relación al problema planteado. En 

este trabajo utilizamos un análisis argumentativo, porque reflexionamos frente a la 

información obtenida, así como el análisis interpretativo porque toda la información 

brindada fue reducida de una manera simple para poder ser manejada de una mejor 

manera.  
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS:  

Tabla N. º 3: Validación de instrumentos: 

 

Fuente: Elaboración propia. 

2.6. Método de análisis de información 

El presente trabajo recabo información de diversas tesis tanto nacionales como 

internacionales, así como análisis de proyectos de ley, además de jurisprudencia 

internacional, así como conceptos específicos de maternidad subrogada, y todo lo 

relacionado a esta.  

2.7. Las unidades temáticas 

Son los temas y sub temas las cuales son consideradas más importantes para la 

investigación, ante ello lo hemos plasmado en el siguiente cuadro. 

Tabla N. º 4: Las categorías y Subcategorías. 

VALIDACIÒN DE INSTRUMENTOS 

DATOS GENERALES CARGO PORCENTAJE 

Mg. Clara Isabel Namuche 

Cruzado 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

 

90% 

Mg. Díaz Tocas Luz 

Margot 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

 

85 % 

Mg. Marcos Machado 

Bravo 
Abogado 90 % 

CATEGORÍA 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
SUBCATEGORÍAS 

 

MATERNIDAD 

SUBROGADA 

Jouve (2017, p. 154)  

Implica en el nacimiento 

de un niño gestado por una 

- Factores que influyen para 

su regulación jurídico en la 

legislación peruana. 
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Fuente: Elaboración Propia 

2.8. Aspectos éticos 

Nuestro trabajo de investigación está redactado conforme a la normativa de trabajos de 

investigación como lo es el estilo APA. Además, se ha respetado los derechos de autor, 

puesto que el proyecto de investigación cuenta con información que ha sido citado de 

acuerdo al mismo modelo APA, así como también cuenta con las diversas fuentes de 

información. Es importante saber que este trabajo de investigación se sometió al programa 

Turnitin (anti plagio), con la finalidad de que esté respalde que nuestra investigación ha 

sido desarrollada siguiendo los diversos parámetros establecidos. 

 

 

 

mujer ajena para aquella 

persona que desea tener él 

bebe, esta técnica es utiliza 

por una pareja que tiene 

problemas de infertilidad, 

en estos casos se recurre a 

la inseminación artificial.  

- Avance científicos para la 

calidad de vida de una 

pareja integrada por un 

hombre y una mujer. 

 

CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD 

Montoya y Cambiaso 

(2015, p. 340-341).  

Es la interpretación de la 

norma interna en base de 

los tratados internaciones, 

a fin de hacer primar las 

disposiciones 

internacionales para 

proteger los derechos 

humanos, en virtud al 

principio pro homine. 

- Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos 

Humanos. 

- Acuerdos Internacionales 
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OBJETIVO GENERAL: Describir que forma la regulación de la maternidad 

subrogada está vinculado con el control de convencionalidad. 

 

En este apartado se recolectaron los resultados de los instrumentos de las guías de 

entrevista, y la técnica del análisis documental teniendo en cuenta los objetivos de la 

presente investigación.  

 

3.1. Descripción de resultados técnica: Entrevista 

A continuación, se señalan los resultados obtenidos de la técnica entrevista tomando en 

cuenta el problema general de la investigación. 

 

 

1. En su opinión ¿Estás de acuerdo que se regule la maternidad subrogada en 

nuestro país? 

 

Chávez (2019) manifiesta que: 

Sí, estoy de acuerdo de que se regule para que así se de una manera oficial, y no 

haya contratiempos y conflictos entre las personas que podrían participar. No todas 

las personas tienen la finalidad de engendrar y fecundar óvulos, igual espermas, y 

eso no significa que las parejas en muchas ocasiones ellos tengan el animus de 

procrear y de ser padres como todas parejas, toda familia, y pienso que se le 

podrían dar la oportunidad a través de terceras personas, siempre y cuando esto no 

se convierta en materia económica. 

 

Bustinza (2019) indica que: 

Si estoy de acuerdo, considero que la ciencia y el derecho debe ir juntos porque 

ambos se complementan, todo esto, debe tener ciertos requisitos como en el 

orfanato te piden requisitos para tener un niño huérfano, el estado debe brindar 

ciertos requisitos para que toda aquella persona que se considere apto para ser 

donante pueda coadyuvar a la pareja que desean ser padres. 

 

Pariona (2019) sostiene que: 

Sí, pero se debe tener en cuenta algunos factores, entre ellos tenemos económico y 

social, ya que para acceder a este tratamiento actualmente se requiere un alta suma 

de dinero; por lo tanto, si una persona que es pobre no podrá satisfacer su deseo de 
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ser padre o madre, por ello debe regularse el tema económica y social, porque es 

algo nuevo para algunas personas y previamente a una promulgación de ley se 

deberá informar encuestar a las personas. 

 

Maíz (2019) afirma que: 

Sí, porque gracias a esto se podría amparar de manera eficiente el derecho de los 

padres infértiles a gozar de una familia, y como es lógico si la ciencia avanza, 

también debe de avanzar el derecho de regularizar la Maternidad Subrogada. 

 

Quichua (2019) expresa que: 

Si, debido a que en nuestra legislación taxativamente no está prohibido, ya que se debe 

tomar en cuenta la libertad de elección, ya que las mujeres que desean prestarse 

altruistamente a la gestación subrogada podrían hacerlo dentro de un marco regulado, 

protegidas u no expuestas a peligros de dichas clínicas ocultas. 

 

2. ¿Considera usted que existe influencia por parte de los Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos para la regulación de la maternidad subrogada en nuestro 

país? 

 

Chávez (2019) menciona que: 

Sí creo que a través de los Derechos Humanos que están siendo acogidos a nivel 

internacional evidentemente hay derecho a procrear, derecho a tomar las decisiones 

de cómo utilizar su cuerpo siempre y cuando sea de forma positiva y saludable, 

igualmente a la constitución a una familia es uno de los derechos fundamentales 

internacionalmente entonces pienso que amparándonos en este tipo de derechos 

podría trabajarse una Maternidad Subrogada de manera altruista. 

 

Bustinza (2019) sostiene que: 

Los Tratados Internaciones son fuente de nuestra norma interna es por ello que es 

reconocida por la constitución de 1993, y el estado peruano tiene la obligación de 

acatar lo dispuesto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por lo que 

considero que si existe una influencia para la regulación de la Maternidad 

Subrogada; en nuestro país falta más conocimiento respeto a este tema. 
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Pariona (2019) refiere que: 

Sí, porque en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

el caso Artaliza Murillos y otros vs Costa Rica, se ordenó a todos los países 

miembros adecuar su normativa con el derecho de tener una familia, así sea padres 

con la ayuda de la ciencia. 

 

Maíz (2019) indica que: 

Si, ya que los Tratados Internacionales son fuentes de del derecho y sirven para 

tomarlas como referencia al momento de resolver problemas de Maternidad 

Subrogada. 

 

Quichua (2019) manifiesta que: 

Considero que si existe influencia ya que estos Tratados Internacionales es una 

norma jurídica de naturaleza internacional, vinculante y obligatoria para los Estados 

que la suscriben, como es suscrito nuestro país, todo lo que se señale en la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos es un precedente vinculante obligatorio que 

se debe acatar, por lo tanto, este tema de la Maternidad Subrogada se debe estudia y 

regular en nuestro país. 

 

3. Cree usted que ¿Se tendría que utilizar el control de convencionalidad para la 

legislación de la maternidad subrogada en nuestro país?  

 

Chávez (2019) señala que: 

Sí, porque finalmente si esto está regulado va a dar lugar a que no se haga una 

tendencia económica, que no sea oculto, que no sea aprovechado por algunas 

clínicas, entre personas, digamos para sacar provecho posterior a terceros, entonces 

esto daría una claridad en el accionar de las personas y finalmente daría la 

capacidad de que puedan decidir digamos el cual de las partes de esta Maternidad 

Subrogada quisieran participar y de qué forma. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir de qué forma la regulación jurídica de 

la maternidad subrogada influye en los problemas de infertilidad de un hombre 

y una mujer. 

Bustinza (2019) explica que: 

Si, esto debido a que la norma Internacional o la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos no debe ser distante con nuestra realidad, 

este control de convencionalidad aportará mucho al análisis tanto en la materia de 

familia como otras ramas del derecho ya que se utilizará la norma más idónea para 

casos mediáticos, ya que si defendemos derechos humanos la sociedad se dará 

cuenta que es un gran avance incluir a la Maternidad Subrogada a nuestra norma 

interna. 

 

Pariona (2019) afirma que: 

Sí, porque se debe analizar una situación jurídica a resolver que trae como 

consecuencias, derechos humanos, derecho a la vida y la libertad de tomar 

decisiones y porque el proyecto de vida casi toda pareja tiene de formar una 

familia. 

 

Maíz (2019) manifiesta que: 

Si, el control de convencionalidad nos ayudara a resolver los problemas de manera 

práctica, por otro lado, es necesario señalar que la constitución promueve la 

protección de la familia ya que sin la familia no existe la sociedad y sin sociedad no 

hay Estado, siendo ello así, debe de existir un cuerpo normativo que regule la 

Maternidad Subrogada. 

 

Quichua (2019) sostiene que: 

Siendo la convencionalidad la interrelación entre tribunales nacionales y tribunales 

internacionales sobre Derechos Humanos, considerando que nuestro país se 

encuentra suscrito a diversos tratados internacionales, debe ser imprescindible 

aplicar la convencionalidad para que en algún momento se pueda legislar sobre la 

Maternidad Subrogada. 
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4. ¿Considera usted que la falta de regulación jurídica de la maternidad subrogada 

influye en los problemas de infertilidad de una persona? 

 

Chávez (2019) considera que: 

Yo creo que no tanto que influye, pero si hay muchas personas que por tensión 

psicológica , por estrés que es el mal de siglos, que hay muchas veces tienen ciertas 

limitaciones que han adoptado inclusive un niño, y después de haber adoptado han 

podido procrear, entonces estamos ante una figura de las personas que muchas 

veces este estrés, esta tensión, esta espera, muchas veces los limita y no es porque 

tengan una incapacidad física, sino simplemente y llanamente es el temor de no 

poder constituir una familia. 

 

Bustinza (2019) explica que: 

Si, por ejemplo, yo tengo mi cuñada no puede tener hijos, pero tiene muchas 

propiedades en Puno y me pide que le ayude en estos temas de vientre de alquiler, 

pero yo no puedo recomendarle a la persona idónea porque no sé si es drogadicta, o 

consumidora de otras cosas, ya que si se regula la Maternidad Subrogada habrá 

mucha información y así prevenir que existan más personas infértiles. 

 

Pariona (2019) manifiesta que: 

La infertilidad es un problema genético que cualquier familiar lo puede padecer, 

que nadie está a salvo en tener esta enfermedad, y lo digo así porque organismos 

mundiales de salud lo reconocen como tal, y ante una posible enfermedad se debe 

prevenir , si yo no quiero tener diabetes tengo que disminuir el exceso de azúcar, 

por lo  que una mujer embarazada no debe beber bebidas alcohólicas o drogas, e 

igual el hombre alimentarse de tener una suficiente cantidad de espermatozoides, 

por lo que si influye en los problemas de infertilidad. 

 

Maíz (2019) sostiene que: 

Sí, porque si existiría regulación sobre la Maternidad Subrogada, esto sería un tema 

que establecería el tema de las causas de infertilidad, sus consecuencias y ayudaría 

a prevenir que tanto hombres y mujeres sufran de problemas de infertilidad. 
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Quichua (2019) expresa que: 

Sí, porque se tendría más información sobre los problemas de infertilidad, de cómo 

prevenir, causas, consecuencias, de cómo cuidarnos porque estos problemas yo 

considero que viene por algo provocado por nosotros mismos, si estuviera regulado 

la Maternidad Subrogada serviría mucho para estos temas de cuidados y aparte para 

satisfacción de ser padres estas parejas que sufren de infertilidad. 

 

5. ¿Considera que la infertilidad en nuestro país disminuiría con la regulación de la 

maternidad subrogada? 

 

Chávez (2019) afirma que: 

Sí, porque al tener las parejas mejores opciones eso también va a dar una 

tranquilidad que digamos si es que yo no puedo realizar una concepción normal voy 

a tener una oportunidad de ser padre o madre asistidamente, y de repente en 

muchos casos el hecho de saber de qué no se me cierran las puertas va a darme 

mayor facilidad para que yo pueda tener una concepción normal. 

 

Bustinza (2019) indica que: 

Disminuiría en parte ya que la mayoría de estos casos es por una alteración 

genética, si bien es cierto existe la infertilidad sobrevenida, es decir una persona 

puede tener un hijo, pero luego ya no puede tener más, a estas personas les ayudaría 

mucho toda esta información, también a todas las personas para prevenir que exista 

el aumento de personas infértiles. 

 

Pariona (2019) sostiene que: 

Sí, porque el estado brindaría todos los mecanismos necesarios para prevenir que 

más problemas de infertilidad siga aumentando en los peruanos porque se crearía 

más centros especializados en tratamientos de fertilidad y se establecería criterios 

para prevenir, más información, y con el apoyo de una ley especial se establecerá 

esos factores mencionados anteriormente. 
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Maíz (2019) precisa que: 

Sí, porque gracias a su regulación, ayudaría a que el estado cree y regule medidas 

preventivas de Salud que promuevan a las parejas a no postergar la paternidad y 

regular el uso adecuado de métodos anticonceptivos que promueven infertilidad. 

 

Quichua (2019) expresa que: 

Si, tremendamente disminuiría, si se regularía la Maternidad Subrogada, habría más 

información de medidas y mecanismos para prevenir estos problemas de 

infertilidad y promover consciencia de tener una mejor calidad de vida en todos los 

ámbitos, para no tener problemas de salud internos o externos. 

 

6. Cree usted que ¿La regulación de la maternidad subrogada brindaría una mejor 

calidad de vida a los peruanos? 

 

Chávez (2019) señala que: 

Sí, porque hay muchas personas de que podrían establecer un mejor tipo de familia 

constituida por el vínculo padre, hijo, madre, ahora muchos se sienten, limitados, 

no solamente, o muchas veces esto trae como consecuencia la separación de las 

parejas, porque se sienten que no han culminado la faceta de tener el hijo, entonces 

con esto yo pienso que muchas estarían más sólidas. 

 

Bustinza (2019) expresa que: 

Sí, ya que la Ley General de Salud no específica de manera correcta sobre este 

tratamiento generando un vacío legal, esto no es algo reciente, no debemos permitir 

que lo desarrollen a escondidas ya que está en juego dos vidas, la madre sustituta y 

el nuevo ser. 

 

Pariona (2019) sostiene que: 

Sí, pero esto va destinado para aquellas personas que desean ser padres, sin 

embargo, a la regulación de la Maternidad Subrogada dará un paso gigante en la 

Ley General de Salud, ya que dejaríamos atrás un vacío legal de más de diez años. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Describir de qué manera la falta de conocimiento 

de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los 

Tratados Internacionales impiden el acceso a la técnica de la maternidad 

subrogada. 

 

Maíz (2019) manifiesta que: 

Sí, lo que podría traer consigo dicha regulación seria el libre desarrollo del proyecto 

de vida de las parejas infértiles, de tal manera que los padres que no pueden 

reproducirse de manera normal logren sentirse desarrolladas al poder tener una 

familia. 

 

Quichua (2019) expresa que: 

Claro que sí, porque si se regularía la Maternidad Subrogada en nuestro país, esto 

reflejaría el derecho a una familia, para estos padres infértiles que prácticamente 

están en abandono legal, dejarían que se haga ocultamente estos tipos de 

tratamientos, le estaríamos ofreciendo seguridad jurídica. 

 

 

7. ¿Considera usted que la falta de conocimiento de la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los Tratados Internacionales impiden el 

acceso a la técnica de la maternidad subrogada? 

 

Chávez (2019) manifiesta que: 

Bueno evidentemente el desconocimiento es el número uno, y numero de dos 

porque también tendríamos que cambiar un poco la idiosincrasia a nuestro país, no 

estamos acostumbrados a técnicas tan experimentales, estamos acostumbrados a lo 

tradicional para poder practicar y tener mejor visión evidentemente, la difusión es 

importante de lo que señala los Tratados Internacionales y también enseñar a la 

población que esto no es un tipo de riesgo ni para la una ni para la otra de la parte, 

simple y llanamente es coadyuvar de una y otra manera al mejoramiento de 

nuestras familias. 

 

Bustinza (2019) indica que: 

Cuando una persona no conoce sus derechos, no sabe reclamar estos derechos, 

estamos frente a la ignorancia y desconocimiento, es por todo ello que aún no se 
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regula en nuestro país la Maternidad Subrogada, más aún que vivimos en una 

sociedad demasiado conservadora. 

 

Pariona (2019) sostiene que: 

Sí, porque la Corte Interamericana de Derechos Humanos brinda una gama de 

jurisprudencia vinculantes para todos los estados que se han comprometido en 

cumplir lo expuesto por este órgano internacional y al no tener conocimiento es 

difícil hacer valer nuestros derechos y realizar estos tratamientos en la 

clandestinidad afectaría su vida por las precarias condiciones en las cuales se 

desarrollan este tratamiento. 

 

Maíz (2019) considera que: 

Los operadores del derecho deben de regular la Maternidad Subrogada, toda vez 

que en la actualidad es un problema latente y necesita tener soluciones prácticas 

que permitan amparar el derecho de los padres infértiles. 

 

Quichua (2019) manifiesta que: 

Se tiene que la jurisprudencia de la Corte Interamericana protege a la familia, a la 

vida privada, la misma que se relaciona con su autonomía reproductiva y su acceso 

a los servicios de salud reproductiva, lo cual involucra a tener derecho a técnicas 

médicas para poder llegar a su objetivo de constituir una familia. 

 

8. ¿Por qué cree usted que nuestros legisladores no toman en cuenta la 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para la 

regulación de la maternidad subrogada?  

 

Chávez (2019) señala que: 

Pienso que voy a partir por un tema que no corresponde tanto a la maternidad 

subrogada pero que es importante señalar, que en estos últimos tiempos no hemos 

tenido buenos legisladores, son personas que no ha demostrado mucha capacidad 

digamos de legislación, desconocimiento de los temas de mayor enfoque, y ha dado 

lugar a que no se haya tomado mayor interés, y han tomado más interés a otros 

temas de interés económicos, y no temas de familia, lamentablemente se han 

descuidado de estos temas. 
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Bustinza (2019) señala que: 

Porque están pendientes en otras cosas y no en las necesidades de las personas que 

los eligieron para que los representen. 

 

Pariona (2019) sostiene que: 

Porque no son personas capacitadas y muchos de ellos no son abogados y pagan 

asesores con el dinero de nuestros impuestos, trabajo que tienen que hacerlo ellos 

ya que deben trabajar al sueldo que reciben, es por eso que hoy en día nuestro país 

se encuentra gravemente afectado en el ámbito político y esto repercuta en la norma 

y jurisprudencia, porque será el nuevo congreso quienes elijan a los representantes 

del tribunal constitucional. 

 

Maíz (2019) considera que: 

Nuestros legisladores deben considerar que los cambios son necesarios para crear 

una sociedad igualitaria y con respeto de los derechos de las partes indefendidas, 

con ello podremos lograr que nuestros jueces y operadores del derecho tengan una 

visión más amplia en temas de Maternidad Subrogada. 

 

Quichua (2019) indica que: 

Se tiene que nuestro Congreso existen proyecto de Ley con la finalidad de regular 

la Maternidad Subrogada, peor el legislador sigue dejando de lado debido a que a 

que están al tanto de otras cosas, otros temas, dejando desprotegidos legalmente a 

los padres que tienen problemas de infertilidad. 

 

9. ¿Cuál cree usted que serían los principales motivos que impidan la regulación de 

la maternidad subrogada en nuestro país?  

 

Chávez (2019) manifiesta que: 

Los principales motivos derepente va hacer la costumbre, porque nuestro país es 

una país costumbrista, el cambiar la mentalidad de que va hacer otra persona la que 

va llevar en su vientre, derepente el hijo de otra pareja, debemos un poco imbuirnos 

en el tema de que no es la madre genética sino una madre de apoyo, y es difícil que 

las personas piense que es apersona va concebir y finalmente no va hacer su hijo, va 
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hacer un poco lento  que digamos que las personas especialmente mayores tomen 

conciencia sobre esta nueva legislación, pero finalmente las jóvenes parejas si les 

va hacer fácil adaptarse y fácil también que mejoren sus condiciones de vida como 

parejas. 

 

Bustinza (2019) expresa que: 

Como lo dije anteriormente, estamos en una sociedad conservadora, que viven del 

desconocimiento y se esmeran en acceder a informaciones vitales para nosotros y 

nuestra familia, antes no existía el internet, pero buscábamos la manera de 

aprender, y ahora que tenemos todo en la mano se no es difícil capacitarnos. 

 

Pariona (2019) considera que: 

La falta de información y la poca seriedad que se toman a este procedimiento, y 

porque a un no hay una encuesta relevante, para que los peruanos es difícil aceptar 

la realidad por ello se vive en una sociedad que no tiene una seguridad jurídica. 

 

Maíz (2019) menciona que: 

La falta de criterio que nos permita entender que el derecho es cambiante y sirve 

para regular problemas existenciales en nuestra sociedad, a fin de poder entender 

que su regulación crea una sociedad donde el derecho de los indefensos tiene una 

alta expectativa de protección. 

 

Quichua (2019) sostiene que: 

El principal motivo es que no existe una fuerte posición de personas que requieran 

de forma inmediata contar con una legislación que le permita acceder a ser padres 

mediante la subrogación materna solo existe casos aislados que no generan una 

necesidad de contar con una regulación adecuada.  

3.2. Técnica de Análisis Documental Nº 1: Jurisprudencia.  

 

 

 

 
 

Tipo   : Sentencia 

Recurrente  : Artavia Murillo y otros 

Fecha de sentencia : 28 de noviembre de 2012 

Pronunciamiento : Miembros de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

FICHA TÉCNICA  

Caso : Artavia Murillo y otros Vs. Costa Rica 

Entidad: La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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Describir que forma la regulación de la maternidad subrogada está vinculado con el 

control de convencionalidad. 

 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 

 

Consideraciones Generales: 

En esta jurisprudencia internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH) analiza la negativa del país de Costa Rica del acceso a la técnica de reproducción 

asistida referente a la fertilización in vitro, cabe precisar que mediante un Decreto Supremo 

se estableció taxativamente la prohibición en el país de Costa Rica de esta técnica, a pesar 

que existían parejas que se encontraban en pleno tratamiento.  

Objeto Jurídicamente Protegido:  

Contra la vida privada y familiar, formar una familia, e igualdad.  

Problemática Jurídica: 

La Sala Constitucional de Costa Rica realizó una interpretación indicando que el embrión 

es considerado como persona, sin embargo, la CIDH después de realizar un análisis 

concluyó que la ‘‘concepción’’ tiene lugar desde que el embrión es implantado en el útero.  

Decisión:  

La Sala Constitucional de Costa Rica estableció una protección absoluta al embrión si 

tener en cuenta a otros derechos en conflicto, por lo que fue una arbitrariedad la 

interferencia del Estado en la vida privada de estas personas. Asimismo, la decisión de 

tener hijos biológicos a través de estas técnicas forma parte de los derechos a la libertad 

personal, vida familiar y privada e integridad personal. Por último, se ordenó que se deje 

sin efecto la prohibición de la práctica de la fecundación in vitro y que las personas que 

desean someterse a este tratamiento lo podrán hacer sin temor hacer sancionadas.  

Comentario: 

Esta jurisprudencia internacional, es eficaz para tener en cuenta que las técnicas de 

reproducción asistida incluida en ella la maternidad subrogada es una realidad actual, que 

los Estados deben darle mayor énfasis para el estudio y creación de una normativa que 
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Describir de qué forma la regulación jurídica de la maternidad subrogada influye en los 

problemas de infertilidad de un hombre y una mujer. 

regulen estos tratamientos. Por lo tanto, la maternidad subrogada se encuentra vinculado 

con el control de convencionalidad a fin de salvaguardar del cumplimiento de los tratados 

internaciones y por ende la jurisprudencia internacional. 

3.3. Técnica de Análisis Documental Nº 2: Análisis de Artículos.  

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

 

 

Análisis e interpretación del Artículo 1 de la Convención de los Derechos Humanos 

A través de este artículo los Estados partes de esta Convención se comprometen a respetar 

los derechos y libertades reconocidas y garantizar el pleno ejercicio sin discriminación. Es 

entonces, que el Estado Peruano debe dar prioridad al respeto del derecho de formar una 

familia por lo que sería importante adecuar nuestra normativa a este tratado y su 

jurisprudencia, ya que ante una posible regulación de la maternidad subrogada se brindaría 

mucha información en las escuelas, universidades entre otros para así prevenir la 

infertilidad sobrevenida. 

Artículo 55 de la Constitución Política del Perú. 

Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. Es un 

fin legítimo que el Perú adopte las medidas necesarias para la creación de una ley especial 

que regulen el procedimiento de estas técnicas de reproducción, más aún cuando nuestra 

carta magna reconoce los Tratados suscritos por nuestro país dentro del derecho nacional y 

en consecuencia de carácter vinculante la jurisprudencia de la CIDH.  

Artículo 07 la Ley 26842 Ley General de Salud. 

En ese artículo  se establece una condición respecto a la técnica de reproducción asistida 

que la madre genética y madre gestante sea la misma persona, por lo que excluye  la 

 
 

Tipo : Análisis 

FICHA TÉCNICA  

Artículos: 01 la Convención de los Derechos Humanos, 55 de la Constitución y 

Artículo 07 la Ley 26842. 
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Describir de qué manera la falta de conocimiento de la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los Tratados Internacionales impiden el acceso a 

la técnica de la maternidad subrogada. 

 

maternidad subrogada, así también, no establece de manera amplia los procedimientos que 

se podrían realizar, el lugar, algún registro, entre otras posibles situaciones que podrían a 

travesar la persona que desea tener un hijo, cabe indicar que esta ley es del año 1997, por 

lo que hoy en día son realidades distintas que deben ser regulados para garantizar una 

seguridad jurídica.  

3.4. Técnica de Análisis Documental Nº 3: Jurisprudencia.   

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

Consideraciones generales: 

En ella, la CIDH expresó que era consciente que los jueces y tribunales internos se 

encuentran sujetos al imperio de la ley y obligados a las disposiciones de su ordenamiento 

jurídico, sin embargo, cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional, los jueces 

como aparato del mismo, también están sometidos a ella, en otras palabras, el Poder 

Judicial debe ejercer control de convencionalidad, y no solamente debe tener en cuenta el 

tratado, sino también la interpretación de la CIDH.  

Comentario: 

Es importante que todos los ciudadanos tengan conocimiento de lo expuesto por la CIDH, 

ya que así podrán hacer valer sus derechos, porque estas personas que desean ser padres lo 

realizaran con temor a ser sancionadas, con alto riesgo de salud, sin unas condiciones 

adecuadas y de manera oculta, por lo tanto, la falta de conocimiento estaría influyendo en 

el impedimento de la regulación de la maternidad subrogada.  

 
 

Tipo   : Sentencia 

Recurrente  : La comisión de la verdad  

Fecha de sentencia : 26 de septiembre de 2006 

Pronunciamiento : Miembros de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

FICHA TÉCNICA  

Caso : Almonacid Arellano y otros Vs. Chile 

Entidad: La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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                                                    IV. DICUSIÓN 
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OBJETIVO GENERAL 

Describir que forma la regulación de la maternidad subrogada está vinculado con el 

control de convencionalidad. 

 

Se analizará los datos obtenidos por medio de las entrevistas y los análisis 

documentales, estableciendo un debate analizando la introducción, demostrando si 

coincide o no con los supuestos jurídicos.  

 

 

 

 

 

SUPUESTO GENERAL 

 El control de Convencionalidad influye para regulación de la maternidad 

subrogada a fin de regular el cumplimiento a la protección de los derechos 

humanos. 

 

Los entrevistados  Chávez,  Bustinza y Pariona (2019) manifiestan que la maternidad  

subrogada  se encuentra vinculada con el control de convencionalidad, ya que si las 

personas conocieran sus derechos, la jurisprudencia internacional, ya hubiera existido una 

ley especial que regule estas técnicas de reproducción, por lo que es evidente que uno de 

los grandes barreras es el desconocimiento, la poca importancia que nuestros legisladores 

tienen con este problema y el poco interés en nuestras Instituciones para la prevención de 

la infertilidad.  

Asimismo, Maíz y Quichua (2019) refieren que la regulación jurídica de la maternidad 

subrogada  debe regular toda vez que en la actualidad es un problema latente y necesita 

tener soluciones prácticas que permitan amparar el derecho de los padres infértiles y que la  

Corte Interamericana protege a la familia, a la vida privada, la misma que se relaciona con 

su autonomía reproductiva y su acceso a los servicios de salud reproductiva, esto asociado 

al derecho de acceder al tratamiento de la maternidad subrogada. 

 

Chávez, Bustinza, Pariona, Maíz y Quichua (2019) coinciden que la maternidad se debe 

regular en nuestro país a fin de salvaguardar derechos reconocidos por los Tratados 

Internaciones y la Jurisprudencia de la Corte Interamericana, ya que nuestra Constitución 

resalta que todo ello forma parte del Derecho nacional. 
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Es importante señalar, que en el Análisis documental realizado en el caso Artavia Murillo 

y otros Vs. Costa Rica, tiene relación con el objetivo general de la presente investigación, 

ya que después de un análisis e interpretación del Tratado de Derechos Humanos, se llegó 

a determinar que Costa Rica había vulnerado distintos derechos, entre ellos: el derecho a 

tener una familiar, ya que toda persona tiene derecho a ser padre ya sea con la ayuda de 

estas técnicas de reproducción asistida. En consecuencia, se recomendó a los Estados 

suscritos que tenga mayor énfasis y adecuen su normativa en virtud a la presente sentencia, 

sin embargo, a pesar que nuestro país es parte de este Tratado, no ha realizado ninguna 

modificación respecto al Artículo 07 de la ley General de Salud 26842, generando un vacío 

legal y un perjuicio para aquellas personas que deseas someterse a estos tratamientos para 

así realizar su proyecto de vida.  

La regulación de la maternidad subrogada sería un paso importante para que nuestro país 

esté creciendo en el ámbito jurídico y social, ya que establecería una base para la creación 

de una ley especial que regulen estos tratamientos, esto permitirá que exista una seguridad 

jurídica en las acciones que realicen estas personas, ya que no tendrán miedo a ser 

sancionadas y puedan dejar de realizarlo en la clandestinidad poniendo en peligro su vida y 

su integridad física. 

Asimismo, el Control de Convencionalidad permitirá que la función del Poder Legislativo 

sea en base al respeto de nuestra Constitución y los Tratados suscritos por nuestra Nación, 

es decir crear una norma que sea factible al cumplimiento de la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en consecuencia, el Control de Convencionalidad si 

va influir en la regulación jurídica de la maternidad subrogada a fin de regular el 

cumplimiento a la protección de los derechos humanos. 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Describir de qué forma la regulación jurídica de la maternidad subrogada influye en 

los problemas de infertilidad de un hombre y una mujer. 

 
SUPUESTO JURÍDICO ESPECÍFICO N° 1 

Va influenciar en los problemas de infertilidad de un hombre y una mujer, debido a 

que estas personas se van a someter a este tratamiento sin temor a ser sancionadas. 
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Los entrevistados Bustinza, Maíz, Quichua (2019) manifiestan que la regulación jurídica 

de la maternidad subrogada influye en los problemas de infertilidad de un hombre y una 

mujer, esto debido a que se podrá expandir todo información relacionada con la prevención 

de la infertilidad sobrevenida, dejando en claro que una persona que tiene un hijo, puede 

sufrir de esta infertilidad al no tomar las precauciones necesarias ya que no ha sido 

debidamente informando. 

Por otro lado, Chávez (2019) considera que no tanto influye, ya que muchas veces es algo 

psicológico, es decir el estrés muchas veces es la causa para el impedimento de concebir, 

ya que no es porque tenga una incapacidad física, sino simplemente es el temor de no 

poder constituir una familiar generando preocupación. 

Así también, Pariona (2019) señala que esta infertilidad es un problema genético, 

considerado como una enfermedad, sin embargo, no hay una prevención ya que da un 

ejemplo de una persona que sufre de diabetes porque tendrá que disminuir el exceso de 

azúcar, lo mismo toda persona debe informarse de las causas de la infertilidad, por lo que 

considera que la regulación de la maternidad subrogada sí influye en los problemas de 

infertilidad. 

 

Asimismo, el Análisis documental realizado a los artículos: 01 la Convención de los 

Derechos Humanos, 55 de la Constitución y 07 la Ley 26842, ley general de Salud, tiene 

relación con el primer objetivo específico de la presente investigación, ya que los dos 

primeros artículos se coadyuvan para establecer una normativa a fin modificar el artículo 

07 de la Ley 26842, por lo que es evidente que ante esta modificatoria o una promulgación 

de una ley especial se podrá brindar información en los colegios, universidades, institutos y 

otros lugares, respecto a la prevención de la infertilidad y así demostrar que las técnicas de 

reproducción asistida es un beneficio de la ciencia para el bienestar de todos los peruanos.  

Esta regulación, despejará muchas dudas y dispondrá que las Instituciones del Estado 

brinden información idónea y necesaria para se reduzca los índices de infertilidad de 

nuestro país, por lo que se dará prioridad a formar una familia y al acceso a la información 

para que nadie sea sancionada y cambien su estilo de vida para la prevención de esta 

enfermedad.  
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La entrevistada Chávez, (2019) considera que es importante que exista una difusión de los 

Tratados Internaciones y enseñar a los peruanos que estas técnicas no es un tipo de riesgo y 

la idiosincrasia a nuestro país, impiden que no estamos acostumbrados a técnicas tan 

experimentales, resaltando que nuestros legisladores en estos últimos años han tenido 

mayor interés en temas económicos dejando de lado este gran avance de la Ciencia ya que 

es un beneficio para todos nosotros.  

Los entrevistados Bustinza, Pariona, Maíz y Quichua (2019) consideran que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos brinda una gama de jurisprudencia vinculantes para 

todos los Estados que se han comprometido en cumplir lo expuesto por este órgano 

internacional y al no tener conocimiento es difícil hacer valer nuestros derechos y realizar 

estos tratamientos en la clandestinidad afectaría su vida por las precarias condiciones en las 

cuales se desarrollan este tratamiento. 

Es importante señalar, que en el Análisis documental realizado en el caso Almonacid 

Arellano y otros Vs. Chile, tiene relación con el segundo objetivo específico  de la presente 

investigación,  ya que la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que un Estado 

que ha ratificado un tratado internacional deberá ejercer un control de convencionalidad 

teniendo en cuenta la interpretación de la corte, es decir su jurisprudencia, y ante este 

desconocimiento las personas no podrán hacer valer su derecho de acceder a estos 

tratamientos incluidos en ella la maternidad subrogada, solicitando al Poder Legislativo un 

cambio normativo a fin de ser padres. 

SUPUESTO JURÍDICO ESPECÍFICO N° 2 

Mediante la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los 

Tratados Internacionales serán precedentes para el inició de una regulación 

enfocándose a la realidad actual de nuestro país. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Describir de qué manera la falta de conocimiento de la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los Tratados Internacionales impiden el 

acceso a la técnica de la maternidad subrogada. 
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Por lo tanto, uno de las grandes barreras que impiden que la maternidad subrogada sea 

regulada en nuestro país es el desconocimiento, así también, el poco interés de nuestros 

legisladores para analizar y dar soluciones a estos problemas de infertilidad, dejando en la 

posibilidad que ocurra una tragedia para que recién empieza a darle importancia a este 

tratamiento.  
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V. CONCLUSIONES 
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Según Lam (2016) las conclusiones son la consecuencia de los resultados y son los aportes 

e innovaciones de la investigación. Por lo tanto, nuestras conclusiones reflejan la 

contribución de lo indagado.  

 

PRIMERO: La regulación jurídica de la maternidad subrogada va influenciar en los 

problemas de infertilidad de un hombre y una mujer, ya que se podrán someter a este 

tratamiento sin temor a ser sancionadas ya que ante la existencia de una ley especial o un 

cambio normativo expreso en la Ley General de Salud se podrá brindar una seguridad 

jurídica para aquellas parejas integradas por un hombre y una mujer a ser parte de este 

tratamiento. Asimismo, se podrá brindar información respecto a la prevención de la 

infertilidad considerado como una enfermedad por el Organismo Mundial de la Salud, por 

ello, es necesario que nuestro país tenga conocimientos de estos avances científicos que 

tiene la finalidad satisfacer las necesidades para aquellas parejas que deseas ser padres. 

SEGUNDO: La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los 

Tratados Internacionales serán precedentes para el inició de una regulación enfocándose a 

la realidad actual de nuestro país, porque nuestro país a suscribirse a la Convención 

Americana de Derechos Humanos se compromete a respetar y acatar lo expuesto en ese 

tratado y la jurisprudencia que tiene carácter vinculante para nuestro país. Así también, la 

falta de conocimiento y el poco interés de nuestros legisladores son las barreras para que 

nuestro país aún no sea regulado la maternidad subrogada. 

TERCERO: La regulación de la maternidad subrogada en base al Control de 

Convencionalidad, según el análisis de datos obtenidos, resulta necesario que nuestro país 

realice todas las medidas necesarias para el cumplimiento de la Jurisprudencia Artavia 

Murillos y otros Vs Costa Rica, y, Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Por lo tanto, es 

posible que sea regulado este tratamiento ya que es un derecho a tener una familia y el 

Estado no debe interferir en la vida privada y familiar de estas parejas integradas por un 

hombre y una mujer que lo único que desean es tener un hijo para el cumplimiento de su 

proyecto de vida. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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Bajo los parámetros de lo establecido por nuestra casa de estudios, presentamos nuestras 

recomendaciones a fin de brindar una contribución de soluciones a la problemática de esta 

investigación.  

PRIMERO: Es necesaria la modificación del artículo 07 la Ley 26842 Ley General de 

Salud o la creación y promulgación de una ley especial que regule el tratamiento de 

maternidad subrogada en nuestro país a fin de que nuestro sistema jurídico este al mismo 

ritmo de los avances científicos. Un claro ejemplo, es la prueba de ADN, que hoy día es 

vital para el proceso de filiación extrajudicial dejando atrás las presunciones u oposiciones, 

por lo tanto, nuestro ordenamiento jurídico debería regular la maternidad subrogada. 

SEGUNDO: El control de Convencionalidad debe ser utilizado por los tres Poderes del 

Estado, garantizando el debido respeto a los derechos humanos, resaltado que la 

Constitución reconoce a los Tratados suscritos por nuestro país como parte de nuestro 

sistema jurídico.  

TERCERO: Ante una posible regulación de la maternidad subrogada, el Estado debe 

capacitar a los especializados en la Salud, debe realizar un presupuesto respecto a la 

creación de banco de semen y gametos, información para los donantes, creación de lugares 

especializados para realizar este tratamiento, a fin de asegurar que las personas que se 

sometan a este procedimiento tengan la confianza que su salud no estará en peligro. 

CUARTO: Con la finalidad de prevenir la infertilidad sobrevenida y saber más de todas 

estas técnicas, es necesario que el Estado se dirijan a los lugares más vulnerables para que 

tengan más conocimientos de toda esta información y del mismo modo, dar prioridad a 

nuestro niños y jóvenes para que conozcan de este nuevo alcance científico ya sea en sus 

centros educativos, institutos y universidades.  

 

 

 

 

 



  

44 
 

REFERENCIAS 

Acuña, R. (2018). Proyecto Ley Nº 3313-2018/-CR.  "Ley que Garantizar el Acceso a 

Técnicas de Reproducción asistida’’.  

Amaya, A. (2017). Entrevista: guía práctica para la recolección de datos cualitativos en 

investigación de salud. Revista Facultad de Medicina, Unal, 65(2), p. 329-332.  

Recuperado de: 

https://revistas.unal.edu.co/index.php/revfacmed/article/view/60235 

Bindel, J. (2019). A Surrogate Mother’s Cautionary Tale. Recuperada de:   

https://www.truthdig.com/articles/a-surrogate-mothers-cautionary-tale/ 

Bustamante, G. (2017). La Contratación de la Maternidad Subrogada en las Clínicas de 

fertilización de Lima metropolitana en el año 2016. (Tesis de pregrado, 

Universidad Cesar Vallejo).Recuperado de: 

http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/9899/Bustamante_GGM.pdf?se

quence=1&isAllowed=y 

Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. (Sentencia de 26 de septiembre de 2006). 

Recuperado de: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_154_esp.pdf 

Caso Artavia Murillos y otros. (‘‘Fecundación in vitro’’) Vs. Costa Rica. (Sentencia de 

28 de noviembre de 2012).  

Chuck, E. (2019). The long wait for legalized surrogacy may son end in New York. 

Recuperada de: https://www.nbcnews.com/news/us-news/long-wait-legalized-

surrogacy-may-soon-end-new-york-n968541 

CIDH (1969) Convención Americana sobre Derechos Humanos. San Jose de Costa Rica. 

Constitución Política del Perú de 1993, con fecha de promulgación 29 de diciembre de 

1993 y con fecha de publicación 30 de diciembre de 1993, vigente desde el 31 de 

diciembre de 1993. 

https://revistas.unal.edu.co/index.php/revfacmed/article/view/60235
https://www.truthdig.com/articles/a-surrogate-mothers-cautionary-tale/
http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/9899/Bustamante_GGM.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/9899/Bustamante_GGM.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_154_esp.pdf
https://www.nbcnews.com/news/us-news/long-wait-legalized-surrogacy-may-soon-end-new-york-n968541
https://www.nbcnews.com/news/us-news/long-wait-legalized-surrogacy-may-soon-end-new-york-n968541


  

45 
 

Crossman, A. (2019). An Onverview of Qualitative Research Methods. Recuperada:  

https://www.thoughtco.com/qualitative-research-methods-3026555 

De la Barreda, J. (2017). Perspectivas Biomédicas de la Maternidad Subrogada. Revista 

española de Bioeticay Etica mèdica, 28(2), 153-162. Recuperado de: 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=87551223002.  

Durango Álvarez, Gerardo A., & Garay Herazo, Kennier José. (2015). Control of 

Constitutionality and Conventionality in Colombia. Prolegómenos, 18(36), 99-

116. https://dx.doi.org/10.18359/dere.936 

El comercio (2018).  La reproducción asistida. 

Recuperado:https://elcomercio.pe/tecnologia/reproduccion-asistida-ayudar-millon-

medio-peruanos-noticia-519707 

Federico, N., Cotado, F., Curti, P. (2017). La figura de la gestación por sustitución. 

Revista IUS, 11 (39). 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-

21472017000100008&lng=es&tlng=es. 

Ferrer, E. (2015) Symposium: The Constitutionalization of international law in latin 

america conventionality control the new doctrine of the inter-american court of 

human right. Recuperada de: https://www.cambridge.org/core/services/aop-

cambridge-

core/content/view/CC71A5517CAF78AA4F73FECEC1A041EC/S2398772300001

240a.pdf/conventionality_control_the_new_doctrine_of_the_interamerican_court_o

f_human_rights.pdf 

Folguerias, P.La entrevista. Recuperado de: 

http://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/99003/1/entrevista%20pf.pdf 

García, H. (2016). Teoría Del Control De Convencionalidad. Estudios 

constitucionales, 14(1), 61-94.  https://dx.doi.org/10.4067/S0718-

52002016000100003 

https://www.thoughtco.com/qualitative-research-methods-3026555
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=87551223002
https://dx.doi.org/10.18359/dere.936
https://elcomercio.pe/tecnologia/reproduccion-asistida-ayudar-millon-medio-peruanos-noticia-519707
https://elcomercio.pe/tecnologia/reproduccion-asistida-ayudar-millon-medio-peruanos-noticia-519707
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-21472017000100008&lng=es&tlng=es
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-21472017000100008&lng=es&tlng=es
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/CC71A5517CAF78AA4F73FECEC1A041EC/S2398772300001240a.pdf/conventionality_control_the_new_doctrine_of_the_interamerican_court_of_human_rights.pdf
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/CC71A5517CAF78AA4F73FECEC1A041EC/S2398772300001240a.pdf/conventionality_control_the_new_doctrine_of_the_interamerican_court_of_human_rights.pdf
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/CC71A5517CAF78AA4F73FECEC1A041EC/S2398772300001240a.pdf/conventionality_control_the_new_doctrine_of_the_interamerican_court_of_human_rights.pdf
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/CC71A5517CAF78AA4F73FECEC1A041EC/S2398772300001240a.pdf/conventionality_control_the_new_doctrine_of_the_interamerican_court_of_human_rights.pdf
https://www.cambridge.org/core/services/aop-cambridge-core/content/view/CC71A5517CAF78AA4F73FECEC1A041EC/S2398772300001240a.pdf/conventionality_control_the_new_doctrine_of_the_interamerican_court_of_human_rights.pdf
http://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/99003/1/entrevista%20pf.pdf
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002016000100003
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002016000100003


  

46 
 

García, L. (2018). Canadá y los vientres altruistas. Recuperado de: 

https://elpais.com/internacional/2017/02/20/actualidad/1487608787_068654.html 

Gomes, I.; Lacerda, M.; Rodrigues, J., Do Nascimiento, J. y De Camargo T. (2016). 

Use of external interviewers in qualitative research: action plan. (ProQuest, trd. Uso 

de entrevistadores externos en la investigación cualitativa: plan de acción). Revista 

Enfermería Global (44), 235-244. Recuperado de 

https://search.proquest.com/docview/1837562420/fulltextPDF/50D196511A50485

EPQ/1?accountid=37408 

Gonzales, P. (2017). The Doctrine Of Conventionality Control In Light Of The  Principle  

Of Subsidiarity.Estudios constitucionales, 15(1), 55-98. Recuperada de: 

https://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002017000100003 

Gonzalez, P. (2018). General Introduction In The Doctrine Of Conventionality Control: 

Between Uniformity and Legal Pluralism in the Inter-American Human Rights 

System. Recuperada de: https://www.cambridge.org/core/books/doctrine-of-

conventionality-control/general-

introduction/A1F97530BAB5C50A76BDC74B5FC78B7E 

Hernández, R. (2017). Metodología de la Investigación. Recuperado de: 

https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf 

Herrera, J. (2019). Judicial Dialogue and Transformative Constitutionalism in Latin 

America: The Case of Indigenous Peoples and Afro-descendants. Revista Derecho 

del Estado, (43), 191-233. https://dx.doi.org/10.18601/01229893.n43.08 

Jouve. N. (2017). Perspectivas Biomédicas de la maternidad subrogada. Facultad de 

Biologia. Campus Universidad de Alcala. Recuperado de: 

http://aebioetica.org/revistas/2017/28/93/153.pdf 

Karluta, K. (2017). Wombs for rent, outsoursed pregnancies, baby farms-ethics and 

surrogate motherhood. Faculty of Law University of Bialystok. Recuperada de: 

https://pdfs.semanticscholar.org/7d96/beb0edadcd948c0ee58753d7802bcc31e67c.p

df 

https://elpais.com/internacional/2017/02/20/actualidad/1487608787_068654.html
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002017000100003
https://www.cambridge.org/core/books/doctrine-of-conventionality-control/general-introduction/A1F97530BAB5C50A76BDC74B5FC78B7E
https://www.cambridge.org/core/books/doctrine-of-conventionality-control/general-introduction/A1F97530BAB5C50A76BDC74B5FC78B7E
https://www.cambridge.org/core/books/doctrine-of-conventionality-control/general-introduction/A1F97530BAB5C50A76BDC74B5FC78B7E
https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf
https://dx.doi.org/10.18601/01229893.n43.08
http://aebioetica.org/revistas/2017/28/93/153.pdf
https://pdfs.semanticscholar.org/7d96/beb0edadcd948c0ee58753d7802bcc31e67c.pdf
https://pdfs.semanticscholar.org/7d96/beb0edadcd948c0ee58753d7802bcc31e67c.pdf


  

47 
 

Lagos, L. (2017). Por un acto de amor: ¿Quién tiene un vientre solidario? Aspectos 

jurídicos sobre infertilidad en el Perú. (Tesis de pregrado, Universidad Privada del 

Norte). Recuperado de: 

http://repositorio.upn.edu.pe/bitstream/handle/11537/10654/Lagos%20Correa%2C

%20Lisbeth%20Fiorella.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Lam, R. (2016). La redacción de un artículo científico. Revista Cubana de Hematología, 

Inmunología y Hemoterapia, 32(1), 57-69. Recuperado de 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-

02892016000100006&lng=es&tlng=es. 

Leon, L. (2018). Proyecto Ley Nº 3542-2018/-CR ‘‘Ley que regula el uso y el acceso a los 

tratamientos de reproducción humana asistida’’ 

Ley 26842, Ley General de salud. con fecha de promulgación 09 de Julio de 1997y con 

fecha de publicación 20 de Julio de 1997, vigente desde el 21 de Julio de 1997. 

Londoño, M. y Carrillo, N. (2019). The Control of Conventionality: Developments in the 

Case Law of the Inter-American Court of Human Rights and Its Potential 

Expanding Effects in International Human Rights Law. BRILL, (22), 319-346. 

Recuperada de:https://brill.com/view/journals/mpyo/22/1/article-

p319_13.xml?language=en 

Montoya, V. y Cambiaso, R. (2015) El rango de los Tratados sobre Derechos Humanos. 

Ius Et Veritas. (50) 314-342. Recuperado: 

file:///C:/Users/Nancy/Downloads/14824-Texto%20del%20art%C3%ADculo-

58856-1-10-20160520.pdf 

Muhammad, S. (2016). Methods of data collection. Recuperado:  

https://www.researchgate.net/publication/325846997_METHODS_OF_DATA_CO

LLECTION 

Negishi, Y. (2017).The Pro Homine Principle’s Role in Regulating the Relationship 

between Conventionality Control and Constitutionality.European Journal of 

http://repositorio.upn.edu.pe/bitstream/handle/11537/10654/Lagos%20Correa%2C%20Lisbeth%20Fiorella.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://repositorio.upn.edu.pe/bitstream/handle/11537/10654/Lagos%20Correa%2C%20Lisbeth%20Fiorella.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://brill.com/view/journals/mpyo/22/1/article-p319_13.xml?language=en
https://brill.com/view/journals/mpyo/22/1/article-p319_13.xml?language=en
file:///C:/Users/Nancy/Downloads/14824-Texto%20del%20artÃculo-58856-1-10-20160520.pdf
file:///C:/Users/Nancy/Downloads/14824-Texto%20del%20artÃculo-58856-1-10-20160520.pdf
https://www.researchgate.net/publication/325846997_METHODS_OF_DATA_COLLECTION
https://www.researchgate.net/publication/325846997_METHODS_OF_DATA_COLLECTION


  

48 
 

International Law, 28 (2), p. 457-481. Recuperada de: 

https://academic.oup.com/ejil/article/28/2/457/3933337 

Olano, H. (2016). Teoría del Control de Convencionalidad. Estudios Constitucionales, 14 

(1), 61-94. Recuperado de: https://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002016000100003 

Parsad, R. y Aisha, K. (2015). Surrogacy tourism, the ethical and legal challenges, 

International Journal of Tourism Sciences (15), 16-21. 

Recuperadade:https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/15980634.2015.11193

88?scroll=top&needAccess=true&journalCode=rijt20 

Rodríguez, R.; Tinoco, T. (2019).Limits to diffuse conventionality control. Revista Law 

New, 15(24): 17-36. Recuperada de: 

http://revistas.iue.edu.co/revistasiue/index.php/nuevoderecho/article/view/1104/pdf 

Rubio, M.El análisis documental: Indización y resumen en bases de datos 

especializadas.Recuperado 

de:http://eprints.rclis.org/6015/1/An%C3%A1lisis_documental_indizaci%C3%B3n

_y_resumen.pdf 

Sánchez, M. (2019). Inseminación artificial. Recuperado de: https://ivi.es/tratamientos-

reproduccion-asistida/inseminacion-artificial/ 

Segalen, M. (2017). La gestation pour autrui en debat, 38 (2). 53-73. Recuperada de: 

https://www.cairn-int.info/abstract-E_TGS_038_0053--why-there-can-be-no-such-

thing-as.htm 

Sentencia, CAS. Nº 563-2011(Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Civil 

Permanente 06 de diciembre de 2011).  

Ticse, M. (2018). La regulación jurídica de la filiación derivada del uso de técnicas de 

reproducción asistida con subrogación materna en la legislación peruana. (tesis de 

maestría, Universidad Nacional de la Amazonia Peruana). Recuperado de: 

http://repositorio.unapiquitos.edu.pe/bitstream/handle/UNAP/5571/Marlene_Tesis_

Maestria_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

https://academic.oup.com/ejil/article/28/2/457/3933337
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002016000100003
https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/15980634.2015.1119388?scroll=top&needAccess=true&journalCode=rijt20
https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/15980634.2015.1119388?scroll=top&needAccess=true&journalCode=rijt20
http://revistas.iue.edu.co/revistasiue/index.php/nuevoderecho/article/view/1104/pdf
https://ivi.es/tratamientos-reproduccion-asistida/inseminacion-artificial/
https://ivi.es/tratamientos-reproduccion-asistida/inseminacion-artificial/
https://www.cairn-int.info/abstract-E_TGS_038_0053--why-there-can-be-no-such-thing-as.htm
https://www.cairn-int.info/abstract-E_TGS_038_0053--why-there-can-be-no-such-thing-as.htm
http://repositorio.unapiquitos.edu.pe/bitstream/handle/UNAP/5571/Marlene_Tesis_Maestria_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://repositorio.unapiquitos.edu.pe/bitstream/handle/UNAP/5571/Marlene_Tesis_Maestria_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y


  

49 
 

Torres, G.; Shapiro, A. y Mackey, T. (2019). A review of surrogate motherhood 

regulation in south American countries: pointing to a need for an international legal 

framework, BMC Pregnancy and Childbirth. Recuperada de: 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC6350392/. 

Villamarin, C. (2014). La maternidad subrogada en el Perú: ¿Problema o Solución? (Tesis 

de pregrado, Universidad Católica de Santa María) Recuperado de: 

http://tesis.ucsm.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/UCSM/2084/62.1146.D.pdf?s

equence=1&isAllowed=y. 

Villarreal, I. (2016). Maternidad subrogada analizada desde la legislación de Colombia, 

España y Estados Unidos. (Tesis de pregrado, Universidad Católica de Colombia) 

Recuperado 

de:https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/13884/4/MATERNIDAD%2

0SUB%20OK%20TERMINADO%20OK.pdf 

Zamudio, T. (2012). Proyecto de Ley Nº 1722/2012-CR ‘‘Ley que regula la reproducción 

asistida’’. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC6350392/
http://tesis.ucsm.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/UCSM/2084/62.1146.D.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://tesis.ucsm.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/UCSM/2084/62.1146.D.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/13884/4/MATERNIDAD%20SUB%20OK%20TERMINADO%20OK.pdf
https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/13884/4/MATERNIDAD%20SUB%20OK%20TERMINADO%20OK.pdf


  

50 
 

ANEXOS 

- ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

 

LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LA MATERNIDAD 

SUBROGADA Y EL CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD. 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿Es posible que exista una regulación jurídica de la maternidad 

subrogada conforme a los parámetros del control de 

convencionalidad? 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 1 

¿Cómo se explica que la regulación jurídica de la maternidad 

subrogada influya en los problemas de infertilidad de un hombre y 

una mujer? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 2 

¿De qué manera la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos y los Tratados Internacionales influye en la falta 

de conocimiento de la maternidad subrogada? 

SUPUESTO 

GENERAL 

 

El control de Convencionalidad influye para regulación de la 

maternidad subrogada a fin de regular el cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos. 

SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 1 

Va influenciar en los problemas de infertilidad de un hombre y una 
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mujer, debido a que estas personas se van a someter a este 

tratamiento sin temor a ser sancionadas. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 2 

Mediante la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y los Tratados Internacionales serán precedentes para el 

inició de una regulación enfocándose a la realidad actual de nuestro 

país. 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

Describir de que forma la regulación de la maternidad subrogada 

está vinculado con el control de convencionalidad. 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Describir de qué forma la regulación jurídica de la maternidad 

subrogada influye en los problemas de infertilidad de un hombre y 

una mujer. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Describir de qué manera la falta de conocimiento de la 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 

los Tratados Internacionales impiden el acceso a la técnica de la 

maternidad subrogada. 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

Diseño teoría fundamentada. 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

 

Entrevistas, análisis documental. 
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POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

Se requerirá de la participación y colaboración de especialistas en 

materia Civil y Familia, Jueces. 

 

CATEGORÍAS 

 

 

Categoría 1: La Maternidad Subrogada 

Categoría 2: El Control de Convencionalidad. 

MÉTODOS DE 

ANÁLISIS DE 

DATOS 

 

Inductivo. 
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- ANEXO 2: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE GUÍA DE 

ENTREVISTA 
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- ANEXO 3: INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA  

FICHA DE ENTREVISTA 

 

TITULO 

“LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LA MATERNIDAD SUBROGADA Y EL CONTROL 

DE CONVENCIONALIDAD” 

 

 

ENTREVISTADO  : ______________________________________ 

 

CARGO/ PROFESIÓN : ______________________________________ 

 

INSTITUCIÓN  : ______________________________________ 

 

FECHA   : ______________________________________ 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL: Describir de que forma la regulación de la maternidad subrogada está 

vinculado con el control de convencionalidad. 

 

 

1. En su opinión ¿Estás de acuerdo que se regule la maternidad subrogada en nuestro país? 

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

2. ¿Considera usted que existe influencia por parte de los Tratados Internacionales de Derechos 

Humanos para la regulación de la maternidad subrogada en nuestro país? 

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

3. Cree usted que ¿Se tendría que utilizar el control de convencionalidad para la legislación de la 

maternidad subrogada en nuestro país?  

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Describir de qué forma la regulación jurídica de la maternidad 

subrogada influye en los problemas de infertilidad de un hombre y una mujer. 

 

 

4. ¿Considera usted que la falta de regulación jurídica de la maternidad subrogada influye en los 

problemas de infertilidad de una persona? 

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

5. ¿Considera que la infertilidad en nuestro país disminuiría con la regulación de la maternidad 

subrogada? 

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

6. Cree usted que ¿La regulación de la maternidad subrogada brindaría una mejor calidad de vida 

a los peruanos? 

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Describir de qué manera la falta de conocimiento de la 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los Tratados Internacionales 

impiden el acceso a la técnica de la maternidad subrogada. 
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7. ¿Considera usted que la falta de conocimiento de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos y los Tratados Internacionales impiden el acceso a la técnica de la 

maternidad subrogada? 

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

 

8. ¿Por qué cree usted que nuestros legisladores no toman en cuenta la Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos para la regulación de la maternidad subrogada?  

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

9. ¿Cuál cree usted que serían los principales motivos que impidan la regulación de la 

maternidad subrogada en nuestro país?  

 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………….... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA 
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- ANEXO 4: ANALISIS DOCUMENTAL  
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- ANEXO 5: PROYECTOS DE LEY 
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ACTA DE ORIGINALIDAD 
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PANTALLAZO DE TURNITIN 
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AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE TESIS  
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AUTORIZACIÓN DE LA VERSIÓN FINAL DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

 


